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Dos dificultades ofrece para mi el cumplimiento del 
deber que impone el art. 15 de la ley adicional á la Or- 
gánica del Poder judicial, de informar al Gobierno acerca 
de todo lo concerniente á la administración de justicia en 
España. Es la primera, la falta de aquellas condiciones de 
que se presentaban revestidos mis ilustres antecesores y 
que eran por si solas segura garantia de la bondad de sus 
trabajos; y es la segunda, que el mismo estudio hecho año 
tras año por ellos, poniendo á contribución su celo y sus 
grandes talentos para desentrañar y resolver los puntos 
dudosos y los problemas más 6 menos arduos que la prhc- 
tica diaria de.105 Tribunales ha puesto de relieve, y para ' 
.dar cabal idea de 1s vida de los organismos encargados de 
promover y administrar la Justicia con relación al periodo 
que cada MEMORIA abarca, produce como resultado el ago- 
tamiento de los temas de verdadero interbs y ha de im- 
primir for~osamente á mi pobre labor un carhoter de mo- 
notonfa, que, no porque tenga racional explicación, dejará 
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de serme tanto más perjudicial, cuanto que no me será 
dado disiparla con las galanura6 del estilo, que sirven 
para animar las más Qridas reseñas y los asuntos de menos 
atractivo. 

Hablar de las reformas de que son susceptibles, tanto 
el Código penal como las leyes de Enjuiciamiento crimi- 
nal y del Jurado, parecería indiscreto 6 inoportuno, su- 
puesto que se halla pendiente un Proyecto en que es de 
creer se haya llegado en esa parte al limite posible, te- 
niendo en cuenta las estrecheces del Erario piliblico y 
otras consideraciones no menos poderosas; aparte de que, 
el estudio realizado por esta Fiscalía, de que son trasunto 
BUS MEMORIAS anuales, ha dejado fuera de discusión que 
nuestra vigente Ley penal sustantiva, un tiempo cele- 
brada por el espiritu que la informaba y porque significaba 
un gran paso en el camino del progreso científico y ju- 
rídico, no responde 6 las necesidades de la época y se ha- 
lla en muchos puntos sustanciales en desacuerdo con la 
Constitución y reñida con ideas y habitos que constituyen 
el modo de ser de nuestra actual sociedad. 

No encontrará, pues, V. E. en esta exposición solicitu- 
des para momcar 6 transformar la legislación existente 
en materia penal; cosa que, por otro lado, se conforma con 
la modestia de mGi aspiraciones, reducidas 6 llenar el co- 
metido que el legislador oonfia al cargo que desempeño, 
prescindiendo, en lo que sea factible, de mi personalidad, 
para convertirme en fiel intérprete de cuanto importante 
aducen en sus Memorias los Fiscales de las Audiencias, 
que es, después de todo, el modo mejor de que V. E. co- 
nozca el ambiente que respiran, los elementos con que 
cuentan y la manera cómo funcionan los Tribunales de lo 



criminal, pues aun cuando algo habr6 de decir de los 
asuntos civiles, la escasa intervención que en ellos tiene 
el Ministerio pfiblico, no me consiente dar el nombre de 
información 4 lo que sobre el particular indique. 

Y hechas estas ligeras insinuaciones, entro en materia, 
halagado por la esperanza de que V. E., que tan grato 
recuerdo ha dejado en esta Fiscalía y que tanto ha oon- 
tribufdo con sus relevantes dotes de jurisconsulto al es- 
plendor y prestigio del puesto que inmerecidamente ocn- 
po, me habrá de otorgar la benevolencia que otros en mi 
lugar y en aniiloga ocas iandaron, á pes ece - 
sitarla menos que yo. 

i6n dem 



Estadística. 

Una estadística completa, resumen de los trabajos reali- 
zados por los Tribunales de Justicia y resultados obteni- 
dos por la gestión del Ministerio fiscal, pondría de mani- 
fiesto, mejor que todo genero de consideraciones, el estado 
de la administraci6n de justicia en nuestro pais. Mas no 
sicndo posible improvisar este trabajo, incompatible con 
la premura de tiempo que exige el presente y la deficien- 
cia de medios para su rápida ejecución, ha sido preciso re- 
ducirlo á los modestos limites en que aparece cumplido en 
los nueve estados que forman el Apéndice 3.0 de esta ex- 
posición. 

Los datos en ellos consignados, demuestran los trabajos 
realizados por el Ministerio fiscal, asf como también el nú- 
mero de asuntos de que, en el orden penal especialmente, 
han conocido los Tribunales de Justicia, clasificados por la 
naturaleza de los hechos objeto de los procedimientos y 
por razón del territorio en que se realizaron. 

Según de los mismos resulta, la cifra de cansas pen- 
dientes en las Audiencias y Juzgados de su circunacrip- 
ci6n al comenzar el período de tiempo á que los expresa- 
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dos estados se refieren, 6 sea el 1.0 de Julio del año pró- 
ximo pasado, ascendía á 32.468, que unidas 4 80.423 in- 
coadas hasta 30 de Junio iiltimo, hacen un total de 112.891 
causas, de las que 32.381 han quedado pendientes en esta 
iiltima fecha: 12.626 en perfodo de instrucción y 19.755 
en tramitaci6n en las Audiencias. 

La duración de:los 12.626 sumarios pendientes ha sido 
objeto de clasificación especial en cinco grupos: 5.419 con- 
taban menos de un mes en tramitación; 3.966 más de un 
mes y menos de tres; 1.524 más de tres y menos de seis; 
1.040 mhs de seis meses y menos de un año, y 617 más 
de un año. En resumen: cerca del 75 por 100 de estos SU- 

manos llevaban menos de tres meses en tramitación, sien- 
do de tener en cuenta que el 36 por 100 de los que conta- 
ban más de un mes de duración lo constituyen los forma- 
dos por los delif os :de disparo y lesiones, bien causadas 
con intenci&n, bien motivadas por accidente: sumarios que 
no se declaran terminados hasta obten1 ración de 
los lesionados. . 

La disminución que se observa en el nilmero de causas 
que han quedado pendientes, demuestra el celo desplegado 
por los funcionarios de la administración de justicia, que 
ha suplido en lo posible la falta de personal y deficiencia 
de medios puestos á su alcance para vencer los obstáculos 
que frecuentemente embai - a de los procedi- 
mientos. . 

El detalle de 10s 80.423 sumarios incoados en el año, 
clasificados bajo el doble aspecto de la naturaleza de los 
hechos que dieron lugar á su formación y del territorio en 
que se llevaron á cabo, es objeto especial de uno de los es- 
tados que se acompañan, del que pueden deducirse prove- 

cazan 1s L march 
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chosas enseiíanzas para apreciar la delincuencia en cada 
localidad, teniendo en cuenta sus peculiares circunstancias 
y costumbres y las demás causas ocasionales á que pueda 
obedecer la frecuencia con que se realicen c nados 
actos punibles en una comarca 6 se lleven otros 
que no suelen en ella tener lugar, y la diferencia que en- 
tre distintas se note respecto á la comisión de ciertos de- 
litos. 

S610 la inspección en la formación de tan crecido nú- 
mero de sumarios, encomendada por la ley al Ministerio 
fiscal, sería tarea suficiente para ocup y nc- 
tividad enteras de la totalidad del pc .o Mi- 

i junto asciende á los 49 Fiscales. otros tan- 
1 43 Abogados fiscales. 

Irron a p a r u G  de este servicio, cuya importancia no es 
posible )ter, y que, aun no cumplido como debiera 
serlo, Iin trabajo no pequeño, dichos funcionarios 
han te1 sión de poner de relie~ os an- 
teriorer lo por el servicio en 1 gran 
número de negocios encomendados a sn geatión. Buena 
prueba de ello ofrecen las cifras apuntadas en los cuatro 
estados en que se consignan el nfimero de causas despa- 
chadas y de juicios orales terminados ante los Tribunales 
de derecho y del Jurado, y el resumen de todos los traba- 
jos realizados por el personal del Ministerio fiscal. 

En el periodo de tiempo transcurrido desde 1.0 de Julio 
de 1901 hasta 30 de Junio 6 ngresaron en las Pis- 
calfas de las Audiencias 87. isas, 176 más que el 
aEo anterior, que unidas 4 las 2 . 2 ~ ~  pendientes al comen - 
zarlo, hacen un total de 89.663, de las que iinicamente 
1.994 han quedado para despacho al finalizar el referido 

3 en añ 
scho de 



amienta . , 

io fiscal 
estingu . . 
oria en 

" 

107 com 
nitiras 

- 7 -  

mes de Junio. Asciende, por tanto, á 87.669, 6 sea á 352 
m88 que el año anterior, la cifra de las causas despacha- 
das, de las que 22.919 lo fueron con calificación para jui- 
cio oral ante el Tribunal de derecho; 4.734 para juicio por 
Jurados; 46.723 con dictamen de instrucción para solicitar 
en el acto de la vista, 4 que se refiere el art. 632 de la ley 
de Enjuici criminal, el sobreseimiento libre en 
18.329 y el provmional en las 28.394 restantes; 10.418 
formulando escritos relativos 4 inhibición, competencia y 
otros conce 2.875 para archivo total por rebeldía 
de 10s procaaauu~. 

Ante el Tribunal de derecho, después de abierto el jui- 
cio oral, terminaron 22.145 causas, 603 más que el año 
anterior, que B su vez ha ~cido aumento sobre los 
precedentes. En 2.845 de iicios retiró la acusación 
el Minister 16 el acusador privado; en 1.558 
se declaró 1 rcción penal, y en 37 recayó sen- 
tencia requenaa por ia acusación y no por el Fiscal, que 
fu6 absoIut 27 de ellos. El número de sentencias 
dictadas por coníormidad de los procesados con la acusa- 
ción, ascendió á 4.817, y 4 10.902 el de las condenatorias 
dictadas despuBs de celebradas las sesiones del juicio oral, 
de ellos 7.: ipletamente de acuerdo con las conclu- 
siones defi sostenidas por el Ministerio fiscal. El 
total de sentencias condenatorias fué de 15.729, y el de 
absolutorias de 4.558, incluidas entre Bstas las pronuncia- 
das por retirada de la acusación, pues de no ser entre 
ellas computadab, como no lo fueron en años anteriores, 
su cifra quetiaria reducida á 1.960, inferior 4 la del año 
iáltimo, y la proporción entre unas y otras sería de 88,92 
y 11,08 por 100, respectiramente, superior en 2,77 6 fa- 
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vor de las condenatorias sobre la obtenida en el año an- 
terior. 

El notable aumento que se observa en el número de 
causas terminadas por haberse declarado extinguida 1a 
acción penal, no es de extrañar si se tiene en cuenta que 
en ella se incluyen todas aquellas en que, después de 
abierto el juicio oral, se desistió por el Rfinisterio fiscal, 
finica parte acusadora, del ejercicio de Ia referida acción, 
en cumplimiento de lo prevenido en el Real decreto de 17 
de Mayo filtimo, lo que asimismo explica el mayor nb- 
mero de juicios terminados ante el Tribunal de derecho 
y la consiguiente disminución en el de los que conocí6 e1 
Tribunal del Jurado. 

De las 3.534 causas declaradas de la competencia de 
este iLltimo Tribunal, y terminadas después de vistas ante 
el mismo 6 por conformidad de los procesados con la acu. 
sación, 287 se ultimaron mediante esta conformidad; en 
104 dictó sentencia el Tribunal de derecho por modifica- 
ción de conclusiones, y en 586 se retiró la acusación; lo 
que hace un total de 977 juicios, en que no llegó á pro- 
nunciarse veredicto 

El número de veredictos dictados por el Jurado quedó 
asi reducido 4 2.557: 920 de inculpabilidad absoluta y 
1.637 de culpabilidad; de ellos 63 en revisión por nuevo 
Jurado, que m o ~ c ó  6 de los primitivos, y pronunció 
37 absolutamente conformes, y 20 contrarios 8 los ante- 
riores. 

En  virtud de estos veredictos, y prescindiendo de las 
920 absoluciones á que dieron lugar los de inculpabili- 
dad, recayeron 1.637 sentencias, de las que 1.219 esturie- 
ron completamente dc acuerdo con las conclusiones fisca- 
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les, discrepando de éstas las restantes: 161 por distinta 
calificación del delito; 197 por apreciar circunstancias 
modificativas de la responsabilidad; 35 en cuanto al grado 
de ejecución'& que llegó el acto punible; 23 respecto 4 la 
responsabilidad que por su participación en loa hechos al. 
canzaba á los procesados, y 2 en que el Tribunal de de- 
recho absolvió B los acusados declarados culpables, por 
estimar completa la exención de responsabilidad criminal 
que el Fiscal, en vista del veredicto, habia apreciado como 
incompleta. El total de sentencias condenatorias, com- 
prendiendo las dictadas por conformidad de los procesa- 
dos con la acusación y las pronunciadas por el Tribunal 
de derecho por modificación de conclusiones, asciende 
á 2.016, y á 932 el de las absolutorias, 6 sea una propor- 
ción por 100 de 68,39 de las primeras y 31,61 de las se- 
gundas, que ofrece un pequeño aumento á favor de aqué- 
llas con relación B la obtenida el año anterior. 

Las cifras expuestas dan idea de la extraordinaria Ia- 
bor realizada por los funcionarios del Ministerio fiscal, 
que aparece representada por 148.416 escritos formulados 
en negocios de orden penal; y por su asistencia á 71.649 
vistas previas y á las sesiones de 19.017 juicios públicos 
celebrados, no pocos de ellos de varios dias de duración, 
adem4s del despacho de 10.490 asuntos gubernativos y 
de los, negocios civiles en que han intervenido las Au- 
diencias territoriales. 

La simple enunciación de estas cifras basta para com- 
prender el esfuerzo realizado por el Cuerpo fiscal, que 
únicamente cuenta, fuera de los adscritos á este Supremo 
Tribunal, con 141 funcionarios, 4 quienes adem4s enco- 
mienda la ley una misión de inspección y vigilancia de 



extraordinario alcance y el ejercicio de iniciativae que 
exigen trabajos previos especiales, incompatibles con el 
apremio de tiempo que supone el realizar labor tan con- 
siderable, y que por su indole no admite demora. 

El eficaz auxilio del personal de sustitutos, sin remu- 
neración alguna, ha cooperado á los resultados obtenidos, 
pudiendo asegurarse que sin él la administración de jus- 
ticia habría sufrido retrasos de alguna consideración, pues 
n o  es dable 4 la naturaleza humana traspasar un cierto 
limite en sus esfuerzos. Téngase además presente que el 
Ministerio fiscal carece tan en absoluto de medios mate- 
riales para cumplir su misión, que no cuenta con depen- 
cliente ni subalterno alguno, viéndose obligado su perso- 
nal  6 extender por si mismo en limpio los escritos que 
redacta, con pérdida de un tiempo que tan preciso le es 
para otras atenciones. La exigua dotación de material no 
consiente otra cosa que el utilizar servicios temporeros, 
miserablemente retribuidos, y cuando así se hace quedan 
tan por completo exhaustas de recursos las Fiscalfas, que 
n i  los libros más precisos pueden adquirir, y cualquier 
gasto que el servicio de oficina exija en términos que no 
pueda prescindirse de él, tiene que ser sufragado por el 
bolsillo particular de los Fiscales; situación 4 la que es 
necesario poner pronto remedio. a 

Todo ello me mueve á suscribir complacido el aplauso 
que en esta misma ocasión el año próximo pasado tributó 
V. E., como Jefe del Ministerio público, á todos los funcio- 
narios que tan extraordinaria labor vienen realizando. 

No ha sido tampoco escaso el número de asuntos que 
ocuparon la atención de esta Fiscalfa. Además de los 4.470 
de carácter gubernativo, en que se comprende la inspec- 
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r vigila] Ire la administración de justicia y se 

detallan en el estado correspondiente, despachó 1.629 ne- 
gocios judiciales, 1.264 en materia penal g 365 en la civil; 
cifras que, con relación al año anterior, ofrecen un aumento 
de 23,55 y 49,60 por 100, respectivamente. 

En materia penal se interpusieron 40 recursos ue oasa- 
ción, de los 72 preparados p Escales de las Audien- 
cias, y 8 en beneficio de la jsados, de los 491 que 

timaron nbién esta Fis- 
en 24 rc en beneficio de 

10s reos condenados a la wtima pena, y en 605 formaliza- 
dos por las partes, 21 que el año anterior. En éstos 
bombati6 la admisión de IYP 6 impugnó en el fondo 345, 
Ilabibndose a á 16 y apoyado totalmente 30 y en 
parte 22. Asimismo emitió dictamen en 34 cuestiones de 
competencia expedientes d to, de los que3 
7 fueron favc ente informado 

En a civil intervino el Ministerio fiscal en 322 
recurf asación, formalizados por las partes, comba- 
tiendo ia auinisión de 90 y despachando los 232 restanteg 
con Ir os,; emitió dictamen en 39 cuestiones 
do coiu ueLeuura, en un recurso de revisión y en un expe- 
dientc cución de sentencia dictada por Tribunal ex- 
tranjc iterpuso, después de desestimados por trea 
Letrados, dos recursos de casación por infracción de ley 
en beneficio de los litigante8 que los habfan preparado. 

e indul 
s. 
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fensa de la Patria: sus brazos, su actividad y sus fuerzae 
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~~6 se agotan y aniquilan en un trabajo inc6s&t& y*&; 
p~ i i  el que viven Ia sgricuItnra; y la industria, y ilel 4;; 
ellos seguramente son los que menos ventajas reportan. 

Los latidos, pues, de 8 desvalidas 
kue.:con más frecuencia deb la: jucti: 
cia punitiva, son los Piscales de las ~ud ienc i~s '  los qu6 
los recogen, y son, por 'consiguiente, también; los qlie; cíiri 
mhs copia de datos y con mayor certidumbre, pueden 
ñalar el camino que habrá de seguirse s i  se ha de obt 
41 mejoramiento por todos ansiado. 

En Ias C ~ S ;  

completa ii de' 
las noticias que aquélloi se desp nota? 
ble diferencia, ni  en el r a calida S de- 
litos con respecto al año auberwr, pero las c i f r ~ ~  uum6ri- 

cas tienen un valor relativo. Las causas á que e1 delito- 
cibedece, la moralidad de una región, los gérmenes' que" 
predisponen á la delincuencia, los errores de educaciún, 
las inclinaciones viciosas que, por falta de freno, condu- 
cen á la pertui Ien, de que es ia la 
ley penal, no se números, sino ? p3- 
tentizan en los juicios criminales, donde van á parar todas' 
esas anomalias y aberraciones de la naturaleza humana; 
y por encima de los números están las manifestacionca' 
de los 'Fiscales, de las cuales se saca una impresión' p"' 
extremo dolorosa. La indisciplina social y la relajaci6ñ 
de costumbres y de sentimientos en el pueblo vnii deegra= 
ciadamente en aumelito, sin que se visIumbre nada' qiie' 
de modo eficaz tenga virtud bastante para coiltcn&r esd 

dirección enervante y ruinosa. 
Una rápida ojeada s0bi.e lo que 'los @isca~es dicen, pcr-', 
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rmaairh 4 V. E. de que no se trata de pesimisuoo ueclama- 
torios, sino de una realidad C dadora y alarmante, 
ane exige seria meditación v aueuultdo remedio. Que el 
I r es gel t el que s Fis- 
4 I C ~  en e Jeracio~ , Y en 
cambio todos se nota un fondo de amargura y de 
deial,iez bien 6 Ias claras revela m falta de con- 
íianza en ios medios actuales de que la sociedad dispone. 
- E n  cuanto á los delitos contra las personas, el de Al- 
maría afirma que la criminalidad en aquella provincia ha 
tenido aumento, debido, entre otras causa@, al creciente 
uso do armas, dendose el caso de que haata los niños las 
llevan, lo cual acusa cuando menos un abandono censu- 
~ a k l c  de los padres en la educaci6n de sus hijos. Lo mismo 
clice 6 igualmente €e lamenta el Fiscal de CBdiz de que 
se haya extendido á los niños el uso de armas, no 8610 
hlnnrari, sino de fuego, singularmente en Algeciras, San 
Bogue, Sanliicar y Jerez. El de Palma, discurriendo so- 
kre 1ks consecuencias de ese abuso, dice. aue hay puntos, 
qomo Ibiza, donde los padres entregan ijos varones, 
apcnas cumplidos diez 6 doce años, UI le  fuego, en- 
carg6ndolrs que no so dejen pegar ni  den lugar fi ir al  
hospital, y por m motivo pueril, producto muchas veces * 
de los celos 6 de un amor propio vituperable, hacen uso 
de ellas, ccasionándose con frecuencia lesiones y hasta 
homicidios. El de Guadalajara llama la atención sobre la 
grsrcdad que revisten los atentados contra las personas. 
ín aquella comarca, y dice que de 21 juicios por jurados 
cistos cn cl primer cuatrimestre de este año, 14 lo fueron, 
por homicidio; y en cl segundo cuatrimestre estaban se- 
:alados !) juicios, de los cuales 7 eran por igual delito, 

~ á s u s h  
1 arma 
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A este propósito encarece la urgencia de reme Iio, qno co 
i al alcance del Ministerio fisc de 
causas la lenidad sistemática eri 

ios delitos contra las personas. 
Como seguir en esta enumeración serfa Patigoso,'bsst O' 

consignar que todos los Fiscales se expresan de en510 go' 
modo en cuanto á los delitos mencionados. Todl 10 1 

cen las mismas causas: uso indebido de ardas, de 

,idas alcohólicas adulteradas con mezclas nocivas f 
sionadas á graves trastornos mentales, benevolencia d 

y lenidades del Jurado en esta clase de hechos, falta dé 
cultura y de educación intelectual y moral, y aun alguno' 
de los aludidos funcionarios, como sucede con el Fiscal de' 
la Audiencia de Córdoba, presenta como isa del in- 
cremento de la delincuencia en general, ei pernicioso in-' . . 

o de las ideas socialistas, mal propaga 
as, al paso que el de Teruel indica qt a e 

atentados contra las personas en su provhcia su- 
origen, ademhs de la costumbre genehlfitsBa dt ~ r -  
mas, de la falta de cultura y del alcoholismo, qua aa va: 
extendiendo allf como una plaga, -ea la invasión de una ' 
considerable masa obrera con motivo de la construeción~ 
de los ferrocarriles y de la explotación d 

I 

. , 

Merece especial mención entre las cau de  
esta clage que los Fiscales indican; la ceL i de rome-' 
rías en determinadas regiones de España solamen te' 
acasional, pero digna de ser estudiada para que se procure 
evitar sus dolorosos efectos. Las romerías han perdido SU 

b 

primitivo carácter. Antiguamente eran una manifesta- 
ción del sentimiento religioso. Hoy no es Ia fe la que grif:~' 
á esos campesinos, sino el afán de diversiones y de goms, 
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formando parte de\éstos el ventilar, por medio de bruta? 
les acometidas, casi siempre de funestos resultados, ir1 
qioqales antagonismos y menudas rivalid lugar. 

Esas luchas colectivas y cruentas poi- IUUUVOS fhtiltiaj 
son un espectáculo bochornoso é intolerable en un paia 
civilizado. Odios que nacen tan sólo de habitar en pue- 

b l ~ j  is, y que llevan 9. inmolar la F los demfis 
saci o 6 exponiendo la propia, tien s las apa- 
riencias de un sttlvajismo, que constituye un baldón en la 
edad presente. Uno, pues, mi ruego al de los Fiscales de\ 
gnienes tomo la información, para que se oponga un di- 
que á tales desmanes, que no está al alcance de nuestras 
funciones evitar, pudiendo por nuestra parte ofrecer la 
mhs decidida y en6rgica cooperación, en cuanto de nos- 
otros dependa, d las medidas que se crea procedente adop- 
tar icanzar las costumbres piiblicas con sujeción á 

!a9 de la moral, y crear hábitos de disciplina y de 
mutuo respeto? 

No anda más sobrado de garantías el derecho de pro- 
piedad. Los atentados en ese orden siguen siendo fre- 
cuentes, no obstante las severidades del Jurado y la ejem- 
plaridad de los fallos de los Tribunales de derecho. La 
escasez de lo necesario pt ida, la falta de trabajo, la 
holganza, la afición á la i , la corrupción de las cos- 
hambres, la carencia de buena policia, y aun segfin algu- 
nos Fiscales, la vigente ley sobre abono de prisión pre- 
yentiva, que, en RU concepto, hace ilusorias las condenas, 
son factores de los delitos contra la propiedad, que afec- 
tan diversas formas, desde la mhe grave, 6 sea aquella en 
que se une al .ataque contra la propiedad el atentado con- 
tw la persona, hasta la mfis leve y que por su liviandad, 
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&Si córnó"pór la  exigua cantida8 dé milicia qúé-'én B ~ S  . . , - .  . . 
autores revela, ha' motivado el cliiigor' conatante de. mis 
iint6cdsorei . . .  . phrtra que se. la i.eiegüi á 18 iategoriá.de simi 

. .  . . . . .  .',? $10 falta. .,. , 

.'. En las demáa .es$eias 'de la- delinhuencia tam&co''hti 
. . 

inejoixdo la situación, como podrá comprobar V. E.' eiriá 
estadfstica que se acompaña; sobre todo en los .gfand& 
b&tro.r de ' población es .donde más se deja sentirrla ,ir& 
fluencia deleterea de una atmósfera moral v ic iaaa :~  co- 
krompida. Sobw la criminalidad en estos grandes centrós, 

- -  en la notable Memoria elevada 4 esta ~ i ica l ia  por +l-il~~s: 
trado ~enien te  Fi-iBcal de la Audiencia de ~ ~ r c e l 8 n a , - ~ ~ o n  
Valentin Dfaz de la Lastra, se leen las kigÜien'tes c~nsiden 
raciones, que por lo acertadas y oportunas' me complazco 
6n reproducir. DiCe así 'aquel' funcionario: cLa &minali- 
tíal ita de u era alarmante; Este hhminto; so-, 
brc m loa d e  iitra'la piopiedad, 8e debe, entre, 
otras causas, á la inanera 'de kbr ' de un considerable.coii- 
tingente de individuos qúé én una capital de las condicio-' 
nes de Barcelona vive sin ofició ni domicilio conocido, ni. 
de otra cosa que del producto de sus delitos, para los que 
encuentra facilidades en la misma extensión del campo: 
de sus operaciones, en la lenidad de las leyes para los qué 
gozan de los derechos ooncedidos á todos los ciudadanos; 
sin contribk ni en poco ni en m cumplimient-o dé 
los. correlativos deberes, y en la mpunidad que les 
resuitij ya porque en muchas ocasiones cometen sus .deii- 
tos sin que se logre el descubrimiento de sus autores, ya 
porque en otras el abono de la prisión preventiva y. lo di- 
fícil de averiguar antecedentes hace que en breve Éie vean 
en libertad, cumplida la responsabilidad que es dado im- 
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criminal. Entiende esta Fiscalia que si en las leyes, I 

mermar los legitimos derechos de los ciudadanos hon 
dos, se hiciera algo para limitar la licencia perjudicial en 
que viven cuantos sin oficio, ni domicilio conocido, ni me- 
dios de subsistencia, se agitan en las grandes capitales, 
mucho ganarían la moral piiblica y la tranquilidad gene- 
ral, ya que los delincuentes de que se hace mérito, sobre 
constituir una peligrosa e la para muchos desdicha- 
dos, ha demostrado la e: cia que son un elemento 
temible en dias de agitaciones populares. B 

/ En otro orden de consideraciones, sigue dicier Pis- 
<tal aludido: K E ~  los delitos contra las personas se bnn 
presentado algunos casos de agresiones realizadas ( 

motivo de la llamada cuestión social, cuya importancia 
es posible desconocer, pero cuya gravedad, más bien que 
en el malestar de los obreros, menor aqui, por regla ge- 
neral, que en otros eitios, se origina en las predicaciones 
insensatas de elementos que no trabajan ni hacen otra 
cosa que, sin procurar beneficio alguno á las clases prole- 
tarias, soliviantar su ánimo y excitarlas contra cuanto re- 
presenta orden y moralidad, fingiéndose amigos de los 
que trabajan, procurando asociarlos y organizarlos para 
contar con un nrícleo de fuerzas que en momentos dados 
phede servirles de apoyo para fines reprobables. Y no 
phede menos de lamentar la Fiscalía la lenidad con que 
el Tribunal del Jurado procedió en una causa por homi- 
cidio de un obrero y lesiones á otro, que trabajaban, come- 
tidos por los huelguistas, á los que, ya porque los agreso- 
res eran de la misma localidad que el Jurado, mientras 
que los agredidos eran forasteros, ya porque los Juradoa 
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mil riterio 1 [ne suelea 
éstimar ros hecho! I origin 3 carácíki 
polftico 6 social, e rto que Leclar6 iS- 
n-~lpabl~s, á pesa1 uo oatar bien uuuiuoueus  au culpabi: 

&d. 
7 !arma bvuuraoilo ""U 01 inicio osal uuaulma de los Fie- 

cales de las Budi! , la criminalidad; 
lo que manifiesta especto á su pro- 
vincia. Alude ir tiempos a a aomarcs 

- fué teatro de delitos qut atención 
de toda España; asesinatos, nomiclaios, quiebras ruido: 
sas que dejaban en la miseria á los que horas antes erañ 
objeto de envidia por sus riquezas y su fausto, incendios 
de fábricas y de mieses ...; todo eso pasó, y hoy la criminar 
lidad en la provincia de Valladolid nada ofrece de aIar- 

es por .ario, á través c elitos que 
1, se adi ijirndose en su I y calidad 
ndo épo épocas y paises con países, que 
mado un ,i6n en sentido favorable, susti- 

uuy rjriuv a los antipva saetores de resonante y variada de= 
lincuencia, hábitos de morigeraciún y de templanza, que 
si no ilustran. como antes, la estadfstica criminal con he- 
cho llevan la ruina á familias ente- 
ras s hogares. 

Tal es el triste cuadro que ofrece el estudio de las Xe- 
morias de los funcionarios del Ministerio público, en 
cuanto & la criminalidad durante el año iIltimo. Las cau- 
sas del sostenimiento de tan alarmante situación, son bien 
notorias y en su determinación coinciden los Fiscales. 

.& hacerse paTa contener el mal que sus infor- 
I revelan? Profundo conocedor V. E. de la realidad, 
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@puso en su notable &NORIA, Oomo remedibe,' la difu- 
sión 'de la. instrucción y la creación de instituciones que 
eduquen 9 protejan al penado y al liberto,'mayor ri&r en 
i i e  medidas ,de precaución, y aun la adopción. de alg&ae 
legislativas para la represión del uso de armas. Suscribo 
la propuésta, pero convencido de que esos poderosos re- 
pdrtes sólo pueden servir para atajar el aumento d; la 
delineuenoia, no para obtener su disminución. Para llegar 
deste resultado, es indispensable que la Sociedad.coad- 
y u ~ e  á las iniciativas oficiales, sembrando g6rmenes'de 
honradez - en' : el corazón del niño, procurando y .estimu- 
lando su educación, inculcando en su inteligencia el. res- 
petb á la ley y creando en 61 hhbitoa: de trabajo. Sin esta 
labor, la acción'del Estado no será fecunda-,.y fructuosa. - '. 

- .  jOjalá que la solicitud del- Gobiko,  el celo $ 1%-abzie. 
gación de'los que esthn obligados 4 secundarle y:el pa; 
triotismo: de todos,. logren- niejorar. tan dolorosa situación; 
d i d i e n d o  sentimientos de justicia -y de amor: al '  bien. 
para restañar~ nuestras heridas y preparar 'un  porvenir 

. . más ventu----' 
. - 




